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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL 1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MNICIPAL DEL CANTÓN 2 

GUALACEO DEL DIA JUEVES 29 DE FEBRERO DE 2024. 3 

En la ciudad de Gualaceo, a los 29 días del mes de febrero de 2024, siendo las 4 

diez de la mañana previa convocatoria para el efecto, se instala la Sesión 5 

Ordinaria del I. Concejo Cantonal de Gualaceo, presidido por el Abg. Marco 6 

Tapia Jara alcalde del cantón, con la presencia de los/las ediles: Licenciada 7 

Cristina Fernández, Abg. Angelica Guerrero, Abg. Rene Lucero, Ing. Marcelo 8 

Maurat, Sr. Marcelo Vázquez, actúa la secretaria del I. Concejo Cantonal Abg. 9 

Martha Padilla. 10 

 11 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, vamos a dar inicio a la sesión 12 

convocada para el día de hoy 29 de febrero del presente año, señorita secretaria, 13 

constate el quórum reglamentario, de lectura del orden del día. 14 

SE CONSTATA EL QUÓRUM REGLAMENTARIO. -SE DA INICIO A LA 15 

SESIÓN ORDINARIA, CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 16 

 17 

1 CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 18 

EXTRAORDINARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL 19 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 20 

CANTÓN GUALACEO, CELEBRADA EL 08 DE DICIEMBRE DEL AÑO 21 

2023. 22 

 23 

2 CONOCIMIENTO DE LA CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA DE 24 

PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 25 

2024. (OFICIO N° GADMCG-DF-2024-151-O; DE FECHA 21 DE 26 

FEBRERO 2024) 27 

 28 

3 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N°- 014-CFLJ-BM-29 

GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA 30 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL 31 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 32 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR JUAN 33 

BAUTISTA CAJAMARCA CAJAMARCA; EN CALIDAD DE 34 

ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE 35 

BIENES MOSTRENCOS N.- 051-2022-GADMCG-PS. 36 

 37 

4 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N°- 015-CFLJ-BM-38 

GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA 39 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL 40 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 41 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR ROMEL 42 

EDUARDO GUALLPA LLIVICURA EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO 43 

DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES 44 

MOSTRENCOS N.- 053-2021-GADMCG-PS 45 

 46 
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 1 

5 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N°- 016-CFLJ-BM-2 

GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA 3 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL 4 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 5 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA BLANCA 6 

LEONILA BORJA BORJA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA 7 

DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES 8 

MOSTRENCOS N.- 009-2021-GADMCG-PS.   9 

 10 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, señorita secretaria, solicito 11 

que de lectura del primer punto del orden del día. 12 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 13 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 14 

EXTRAORDINARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 15 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, 16 

CELEBRADA EL 08 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023. 17 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, compañeros concejales, como ya es 18 

de conocimiento de ustedes en función de que se adjuntado la respectiva acta 19 

del 08 de diciembre del año 2023, pongo a consideracion de cada uno de ustedes 20 

si hay alguna observación a la misma se manifieste en este momento y con las 21 

observaciones se pueda proceder a la aprobación de la misma, a consideracion 22 

de ustedes señores concejales, están de acuerdo se aprueba por unanimidad, 23 

señorita secretaria al haberles escuchado a los señores concejales manifiesta 24 

que por unanimidad se apruebe el acta celebrada el 088 ce diciembre del 2023, 25 

proceda con el segundo punto del orden del día.  26 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDFN DEL DIA. 27 

CONOCIMIENTO DE LA CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA DE 28 

PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2024. 29 

(OFICIO N° GADMCG-DF-2024-151-O; DE FECHA 21 DE FEBRERO 2024) 30 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, quiero dar la palabra a la 31 

economista Eva Flores para que pueda hacer su respectiva exposición ante 32 

ustedes señores concejales y luego dar por conocido esta cuarta reforma a la 33 

ordenanza de presupuesto municipal para el ejercicio económico 2024, 34 

Economista Eva Flores, buenos días señor alcalde, señores concejales, 35 

compañeros, conforme la documentación que se adjunta mediante oficio N.- 024 36 

la jefa de servicios generales solicita realizar un traspaso de crédito dentro del 37 

programa administración general desde la partida insumos materiales y 38 

suministros para construcción por 750, 00 dólares a la partida de combustibles 39 

con la finalidad de alimentar la partida de combustibles y esto poque el año 40 

anterior se llevó a  cabo proceso de adquisición de combustibles a través del 41 

portal de compras públicas, sin embargo por inconvenientes sucitados se ha 42 

visto la necesidad de dar por terminado unilateralmente el contrato, sin embargo 43 
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mientras se da este proceso de terminación de este contrato de adquisición de 1 

combustible se requiere hacer nuevas adquisiciones, pero contablemente y 2 

presupuestariamente la partida se encuentra comprometida hasta tener la 3 

documentación final y luego si cabe el termino devolver los recursos a la partida 4 

presupuestaria original mientras tanto ya fue necesario hacer otro proceso es por 5 

ello que se requiere en la partida del programa 110 alimentar con 750, 00 dólares 6 

ese es el motivo por el cual la jefa de servicios generales solicito realizar este 7 

traspaso siendo el único que consta en la cuarta reforma, Ab. Marco Tapia Jara 8 

alcalde del cantón, gracias economista, como pueden haber escuchado 9 

compañeros concejales es un monto de 750 la economista ha sido clara y precisa 10 

al detallar que es una solicitud de la jefa de servicios generales por lo tanto si 11 

alguien quiere hacer alguna observación aquí no estamos para discutir este 12 

punto ni entrar en un análisis profundo porque es un tema para conocimiento, 13 

pero si alguien quiere hacer alguna observación, al no haber observación alguna 14 

se da por conocido el segundo  punto del orden del día, continue con el siguiente 15 

punto. 16 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 17 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N°- 014-CFLJ-BM-18 

GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA COMISION 19 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 20 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUALACEO A LA 21 

PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR JUAN BAUTISTA CAJAMARCA 22 

CAJAMARCA; EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 23 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 051-2022-GADMCG-PS. 24 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, doy la palabra al presidente 25 

de la comisión, concejal Renee Lucero, gracias señor alcalde, buenos días, 26 

efectivamente a la comisión de fiscalización y legislación jurídica con fecha 31 27 

de enero de 2024, llego el oficio desde sindicatura municipal donde se adjunta el 28 

expediente que corresponde al señor Juan Bautista Cajamarca Cajamarca, para 29 

su revisión, análisis y posterior informe, la comisión en cumplimiento con el 30 

articulo 17 de la norma se reunió con fecha 16 de febrero de 2024 a las diez de 31 

la mañana donde conjuntamente con los técnicos se analizo la viabilidad y la 32 

factibilidad de adjuntar este bien mostrenco, una vez que se ha revisado los 33 

informes tanto de avalúos y cataros, planificación, las publicaciones que se han 34 

hecho en los medios de comunicación sin objeción alguna además acogiendo el 35 

informe jurídico donde se recomienda la aprobación del bien mostrenco esta 36 

comisión a concluido que es procedente la adjudicación a favor del señor Juan 37 

Bautista Cajamarca Cajamarca, el predio ubicado en zona urbana del cantón 38 

Gualaceo con una área útil de 856.50 metros cuadrados, por lo tanto, señor 39 

alcalde, mociono para que se pueda aprobar a favor del señor Juan Bautista 40 

Cajamarca Cajamarca, este bien mostrenco que plantea el informe 014-2024,  41 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, concejal y presidente de la 42 

comisión, hay una moción plantead por parte del compañero Renee Lucero y 43 

presidente de la comisión, concejal Marcelo Vázquez, buenos días señor 44 

alcalde, compañeros concejales, señores asistentes a la sesión, como miembro 45 
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de la comisión y una vez revisado el informe, el análisis de toda la carpeta de la 1 

adjudicación del bien mostrenco hemos determinado el informe favorable por lo 2 

tanto quiero apoyar la moción del compañero Renee Lucero, Ab. Marco Tapia 3 

Jara alcalde del cantón, gracias, señorita secretaria proceda con la votación, 4 

frente a la moción planteada por el concejal Renee Lucero y apoyada por el 5 

concejal Marcelo Vázquez. 6 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  7 

Concejala Angelica Guerrero, a favor de la moción  8 

Concejal René Lucero, me ratifico en la moción presentada.  9 

Concejal Marcelo Maurat, apoyo la moción. 10 

Concejal Marcelo Vázquez, a favor de la moción  11 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de la moción  12 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 13 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 14 

concejal Renee Lucero y apoyada por el concejal Marcelo Vázquez para que se 15 

apruebe el tercer punto del orden del día. SOBRE EL INFORME N°- 014-CFLJ-16 

BM-GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA 17 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 18 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUALACEO A LA 19 

PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR JUAN BAUTISTA CAJAMARCA 20 

CAJAMARCA; EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 21 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 051-2022-GADMCG-PS. 22 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, señorita secretaria, continue 23 

con el cuarto punto del orden del día. 24 

CARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 25 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N°- 015-CFLJ-BM-26 

GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA COMISION 27 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 28 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUALACEO A LA 29 

PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR ROMEL EDUARDO GUALLPA 30 

LLIVICURA EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 31 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 053-2021-GADMCG-PS. 32 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, doy la palabra a la señora 33 

vicealcaldesa del cantón doctora Angelica Guerrero, Vicealcaldesa Angelica 34 

Guerrero, buenos días, señor alcalde, compañeros concejales, técnicos 35 

presentes, coordinador institucional, síndico municipal, señorita secretaria, 36 

basado en lo que consta en el informe N°- 015-CFLJ-BM-GADMCG-2024, 37 

conforme a los fundamentos de hecho y derecho que constan dentro de este 38 

presente informe del señor Romel Eduardo Guallpa Llivicura, la comisión de 39 

fiscalización y legislación jurídica, acogiendo todos los informes técnicos y 40 

jurídicos que se han presentado y las observaciones realizadas dentro de la 41 

misma en cumplimiento del articulo 3 de la ordenanza de los bienes mostrencos 42 

en la que claramente establece cuales son los requisitos se han verificado que 43 
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se han cumplido exigidos en estos caso, por lo tanto en cumplimento del artículo 1 

17 de  la Resolución de  Actos Decisorios hemos realizado este informe de 2 

manera conjunta, quiero mocionar para que se apruebe este bien a nombre del 3 

señor Romel Eduardo Guallpa Llivicura, Ab. Marco Tapia Jara alcalde del 4 

cantón, gracias, compañera concejala, hay una moción planteada, concejal 5 

Marcel, Maurat, señor alcalde, buenos días, compañeros concejales, técnicos, 6 

presentes, efectivamente como la documentación claramente establece cuales 7 

son los caminos que se ha seguido para dar legalidad a esta solicitud y con la 8 

exposición que hace la compañera Angelica Guerrero quiero apoya la moción, 9 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, señorita secretaria proceda 10 

con la votación de acuerdo a la moción plantead por parte de la señora 11 

vicealcaldesa del cantón Angelica Guerrero y apoyada por el concejal Marcelo 12 

Maurat. 13 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  14 

Concejala Angelica Guerrero, me ratifico en la moción  15 

Concejal René Lucero, a favor de la moción presentada.  16 

Concejal Marcelo Maurat, apoyo la moción. 17 

Concejal Marcelo Vázquez, a favor de la moción  18 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de la moción  19 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 20 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por la 21 

vicealcaldesa Angelica Guerrero y apoyada por el concejal Marcelo Maurat para 22 

que se apruebe el cuarto punto del orden del día. SOBRE EL INFORME N°- 015-23 

CFLJ-BM-GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA 24 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 25 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUALACEO A LA 26 

PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR ROMEL EDUARDO GUALLPA 27 

LLIVICURA EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 28 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 053-2021-GADMCG-PS. 29 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, señorita secretaria, continue 30 

con el quinto punto del orden del día. 31 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 32 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N°- 016-CFLJ-BM-33 

GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA COMISION 34 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 35 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUALACEO A LA 36 

PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA BLANCA LEONILA BORJA 37 

BORJA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA DENTRO DEL TRAMITE 38 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 009-2021-GADMCG-PS.   39 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, doy la palabra al compañero, 40 

concejal Marcelo Vázquez, en la comisión de Fiscalización y legislación hemos 41 

revisado la carpeta de la señora Blanca Leonila Borja Borja, que cumple la 42 

normativa legal vigente en el tema de adjudicación de bienes mostrencos por lo 43 
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tanto la comisión hemos enviado el informe N°- 016-CFLJ-BM-GADMCG-1 

2024,donde se ha presentado el informe favorable para la aprobación del bien 2 

mostrenco de la señora Blanca Leonila Borja Borja, por lo tanto quiero mocionar 3 

la aprobación, señor alcalde, Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias,  4 

compañero concejal Marcelo Vázquez, concejal Renee Lucero, señor alcalde, 5 

quisiera apoyar la moción haciendo una aclaración al tema del bien mostrenco 6 

con fecha 3 de octubre la comisión se reúne de acuerdo a lo que dispone el 7 

articulo 17 y se evidencia en el expediente un error de forma, es decir se coloco 8 

el nombre de la parroquia Daniel Córdova Toral en ves de Mariano Moreno, con 9 

fecha 09 de febrero recibimos un oficio de sindicatura firmado por el señor 10 

síndico municipal abogado Trajano Ríos, en el cual se pone en conocimiento del 11 

informe de rectificación del error de forma, sin embargo en ese oficio se hace 12 

constar el avalúo actualizado de este predio el avalúo de 125.862,89 y el avalúo 13 

con el que se presenta es un avalúo distinto que es de 61.378,66, de acuerdo al 14 

articulo 13 de la ordenanza se establece que se deberá calificar de acuerdo al 15 

avalúo presentado en el momento que este al momento de la presentación, es 16 

decir la calificación de este bien mostrenco debería de tomarse en cuenta con el 17 

avalúo de 61.378,66,esto es lo que se ha calificado en la reunión del 16 de 18 

febrero del año 2024, solamente con esa aclaración señor alcalde, apoyo la 19 

moción, Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias,  compañero 20 

concejal, señorita secretaria proceda con la votación de acuerdo a la moción 21 

planteada por el concejal Marcelo Vázquez y apoyada por el concejal Rene 22 

Lucero, con las observaciones dadas para la respectiva aprobación.  23 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  24 

Concejala Angelica Guerrero, a favor de la moción  25 

Concejal René Lucero, a favor de la moción presentada.  26 

Concejal Marcelo Maurat, apoyo la moción. 27 

Concejal Marcelo Vázquez, me ratifico en la moción  28 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de la moción  29 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 30 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 31 

concejal Marcelo Vázquez y apoyada por el concejal Renee Lucero para que se 32 

apruebe el quinto punto del orden del día. SOBRE EL INFORME N°- 016-CFLJ-33 

BM-GADMCG-2024, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024. DE LA 34 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 35 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUALACEO A LA 36 

PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA BLANCA LEONILA BORJA 37 

BORJA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA DENTRO DEL TRAMITE 38 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 009-2021-GADMCG-PS.   39 

 40 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, había solicitado la palabra el concejal 41 

sabiendo que no hay punto más que tratar, concejal REene Lucero, gracias 42 

señor alcalde, en fechas anteriores habíamos hecho alguna observación a los 43 

bienes mostrencos, la forma de adjudicar, cada una de las demandas de las 44 
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pretensiones  de adjudicación tienen su particularidad y en algunos de los casos 1 

revisado los documentos aparentemente podría haber algún tipo de suspicacia 2 

de aquellos que pretenden la adjudicación, quisiera consultar señor alcalde y 3 

aprovechando que esta el señor sindico municipal ha estado también haciendo 4 

actuaciones en el período anterior quisiera consultar si de pronto la municipalidad 5 

la institución elevo alguna consulta con respecto a este tema a la Procuraduría 6 

General del estado y de ser así quisiera tener esa absolución que se ha hecho 7 

para poder analizar como comisión para evitar cualquier tipo de contratiempo en 8 

futuro en lo que tiene que ver en la adjudicación de bienes mostrencos, Ab. 9 

Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias compañero concejal, síndico 10 

municipal Trajano Ríos, buenos días señor alcalde, señora vicealcaldesa, 11 

señorita concejal, señores concejales, compañeros técnicos, frente a la consulta 12 

realizada por el concejal Rene Lucero desde la fecha que se expidió la 13 

ordenanza que se encuentra en vigencia en el Gad Municipal del cantón 14 

Gualaceo, no se ha realizado ni se ha requerido que se realice ningún tipo de 15 

consulta a la Procuraduría General del Estado lo que si me permito explicar de 16 

que existe un pronunciamiento de la Procuraduría es respecto al valor del pago 17 

considerando que lo que se hace mediante la adjudicación de bienes mostrencos 18 

es la venta o transferencia de un bien inmueble de propiedad privada del Gad 19 

municipal de Gualaceo por citar un ejemplo en otros municipios se lo ha hecho 20 

la adjudicación de manea gratuita sin costo adicional, sin embargo en principio 21 

lo mismo estaría en contra de la normativa que establece el COOTAD, ese es el 22 

único punto hablemos que en algunos momentos se ha presentado discusión o 23 

se ha presentado alguna duda, sin embargo una consulta puntual del Gad 24 

Municipal del cantón Gualaceo respecto al  valor de cobro o a las condiciones o 25 

circunstancias que el Gad a considerado viable dentro de la normativa no se lo 26 

ha hecho señor alcalde, Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, con 27 

esto cerramos la sesión del día de hoy agradeciendo a cada uno de ustedes 28 

siendo las 10H35 de la mañana, para constancia firma el señor alcalde y la 29 

infrascrita secretaria que certifica.  30 

 31 

 32 

 33 

       Ab. Marco Tapia Jara                            Abg. Martha Padilla P. 34 

ALCALDE DE GUALACEO        SECRETARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL 35 

                                                                        36 


